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ADMINISTRAGION MUNICIPAL
MONTDMAYOR DE PILILLA
Por don Julio Gutiérrez del Ol

mo, se solicita licencia municipal 
para la apertura de una cafetería- 
bar. en local de nueva constrúcción, 
sito en la Plaza del Generalísimo, 
número 7, de este Municipio.

LiO que en cumplimiento de lo es
tablecido en er artículo 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 
1961, se hace público, para que los 
que pudieran resultar afectados .de 
algún modo por la mencionada ac
tividad que se pretende instalar, 
puedan formular las obse-rvaciones 
pertinentes, en el plazo de diez días 
a contar de la inserción del presen
te edicto en el tablón de anuncios 
de este Ayuntamiento.

Montemayor de Pililla, 19 de di
ciembre de 1970.—El alcalde, Ed
mundo de Pablo.

4.289- 20

RABANO
Aprobado por este Ayuntamiento 

expediente de suplemento de crédi
to número 1-1970, con cargo al su
perávit del ejercicio anterior, queda 
expuesto al público, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días hábiles, a efec
tos de examen y reclamaciones.

Rábano, 28 de diciembre de 1970. 
El alcalde (ilegible).

4.352—21

SAN MIGLTËL DEL ARROYO
De conformidad con el plan de 

aprovechamientos de resinas para 
’■el año forestal de 1970-1971, publi

cado en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, número 289 del 22 de di
ciembre actual, de la Jefatura del 
Distrito de Valladolid, en los días y 
horas que a continuación se indi
can. tendrán lugar, en este Ayun
tamiento, las subastas siguientes;

Monte El Negral, número 54, en
talladura primera, clasificación D, 
17.429 pinos a vida, sistema ácido, 
tasación 679.700 pesetas. Primera 
subasta el 18 de enero de 1971, a 
las doce horas'; segunda subasta 1 
de febrero de 1971, a las doce horas.

Monte Negral, número 55, enta
lladura segunda, clasificación D, 
9.391 pinos a vida, sistema ácido, 
tasación 389.125 pesetas. Primera 
subasta el 25 de enero de 1971, a las 
trece horas; segunda subasta, 8 de 
febrero, de 1971, a las trece horas.

Proposición y pliegos: En la Se
cretaría municipal, hasta las trece 
horas, día anterior hábil al señalado 
subastas, donde pueden examinarse 
pliegos y demás documentos.

Garantías-: Provisionales el 3 por 
100 del precio de licitación y defini
tiva el 10 por 100 del precio de 
adjudicación.

Apertura de plicas; En la Casa 
Consistorial, a las horas indicadas. 
Ingreso importe adjudicaciones de
finitivas, dentro de los diez días en 
que se notifiquen las mismas.

MODELO DE PROPOSICION

Don..., mayor de edad, de esta
do .., profesión..., vecino de..., pro
vincia de..., con documento nacional 
de identidad número..., enterado 
de los pliegos de condiciones facul- 
tat'vas y económico-administrativas, 
así como de los demás documentos 
obrantes en el expediente, se com
promete a pagar por la subasta de... 
del monte..., de estos Propios, la 
cantidad de... pesetas ...céntimos 

(en letra). Se adjunta resguardo de 
haber depositado la cantidad de... 
pesetas ...céntimos (en letra) en la 
Depositaría.

Declara el licitador, bajo su res
ponsabilidad, no hallarse compren
dido en ninguno de los' casos de 
incompatibilidad e incapacidad se-, 
ñalados en los artículos cuarto y 
quinto del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Loca
les

San Miguel del Arroyo, 24 de 
diciembre de 1970.— El alcalde, 
L. Merino.

4.326-22

VIANA DE CEGA
De conformidad a cuanto deter

mina el vigente Reglamento de Con
tratación Municipal y en los días y 
horas que también se indicarán, 
tendrá lugar la primera subasta de 
líos aprovechamientos de resinas deï 
monte Boca de Cega, de' estos 
Propios, en la Casa Consistorial, y 
bajo la presidencia del señor alcal
de y un representante del Distrito 
Forestal, correspondiente al año 
forestal de 1979-71.

Resinas
Día 21 de enero de 1971, a las 

trece horas, bajo el tipo de tasación 
de 326.398 pesetas.

Las licitaciones se verificarán por 
medio de sobres cerrados y reinte
grados con arreglo a la vigente Ley 
del Timbre, siendo requisito indis
pensable acompañar a los mismos 
el resguardo de haber efectuado el 
ingreso, en Arcas municipales, del 
importe del 3 por 100 de su tasa
ción.

El plazo para la admisión de plie 
gos se iniciará con la publicación 
del primer anuncio en el “Boletín
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Oficial” de la provincia y finalizará 
el día veinte de enero de 1971, a las 
dieciocho horas.

Los pliegos de condiciones y pre
supuesto de indemnizaciones, se ha
llan de manifiesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
donde podrán ser examinados por 
cuantas personas y en días y horas 
de oficina.

Caso de quedar desierta la prime
ra subasta, se celebrará la segunda 
el día 4 de febrero, a las trece horas.

Viana de Cega. 23 de diciembre 
de 1970.—El alcalde (ilegible).

4-337—23

ADMINISTRWJE JUSTICIA
Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 1
EDICTO

Dori Luis González San José, juez 
municipal decano de los de Va
lladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y bajo el número 258- 
70, sé sigue procedimiento de- juicio 
verbal civil, a instancia de don Mar
celino Moreno Villada, representado 
por el procurador don José Menén
dez Sánchez, contra don Nicolás 
Calleja Gráhado's. sobre reclamación 
de 8.100 pesetas, hoy en ejecución 
de sentencia, y en los cuales he 
acordado sacar a la venta en prime
ra y pública subasta, los bienes de 
la clase de muebles embargados co
mo de la propiedad del demandado, 
qüe después sé dirán, y con las con
diciones" qüe támbiéri se expresan, 
en un sólo lote, pór término dé cuá- 
tró días y bajo él tipo de tasáción de 
ocho rri'il pésétas- La subasta tendrá 
lúgar el día Amintiúno de enero, á 
las doce.

Sienes objeto de subasta
1. Una cocina de gas butano, 

marca Corcho, de cuatro fuegos, con 
horno en esmalte blanco: valorada 
en 3.500 pesetas.

2. Un fregadero metálico de un 
seno y múeble con dos puertas de 
fórtriica; valorado en 3.000 pesetas.

3. Una mesa de cóciria plegable 
y én fórmica de color madera: va
lorada en 800 pesetas.

4. Un ármário dé cocina de tres 
cüerpos; valóradó én 700 pesetas.

Total. 8.000 pesetas.
CONDICIONES

Ode para tomár parte eri la Silbas^ 
ta. deberán los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del Juzga
do, una cantidad igual, al menos, 
dél 10 pór 100 del tipo de tasación, ’ 

sin cuyo requisito no serán admiti
dos, no admitiéndose, igualmente, 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes avalúo y que ésta po
drá hacerse en calidad de ceder a un 
tercero.

Que los bienes objeto de la pre
sente subasta, se hallan depositados' 
en poder de doña María Jesús Este
ban Bravo, esposa del demandado y 
domiciliada en la calle Olmo, núme
ro 66, tercero, donde pueden ser 
examinados por los presuntos lici
tadores, por tenerles en calidad dé 
depositaria.

Dado en Valladolid, a veintidós de 
diciembre de mil novecientos seten
ta.—Luis González San José.—El se
cretario, Miguel Torres.

4.363—24

VALLADOLID.—NUMERO 1
EDICTO

Don Luis González San José, juez 
municipal decano de los de Va
lladolid. -
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo se sigue procedimiento 
de juicio verbal civil, señalado Con 
el número 223-70, a instancia de don 
Bernardo Villacé Rebaque, contra 
don Mariano Velasco' Núñez y con
tra su esposa doña Catalina Gonzá
lez Cruz, eri reclamación de 8.100 
pesetas y eñ eí cual he acordado sa
car a la venta en tercera y pública 
súbastá el bien de la clase de mue
ble èm.bargad’0 como de la propie
dad de los demandados, sin sujeción 
a tipo por término de cuatro días él 
bien múeble que después sé dirá y 
con las ad-vértencias que al final se 
reseñan.

Bien objeto de subasta
Un aparato de televisión, marca 

Aspes, de 19,pulgadas, seminuevo; 
valorado en 8.009 pesetas.

CONDICIONES

Que los licitadores para tornar 
parte en la subasta, deberán consig
nár previamente, en lá mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, al me
nos, dél 10 por 100 del tipo dé tasa
ción que sirvió de base para la se
gunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos y que ésta puede hacer
se en calidad de ceder a un tercero.

Que el bien mueble objeto de su
basta, se halla depositado en poder 
de los demandados. Avenida de Se
govia. número 86. segundo izquier
da, dónde puede sér examinado' por 
los presuntos licitadores por téner- 
le la demandada en calidad de depo
sitaria.

Qué el acto dél remate tendrá Íü- 
gár, én la Sala Audiencia dé este

Juzgado, el día veintidós de enero 
próximo y hora de las doce.

Dado en Valladolid, a dieciocho 
de diciembre de mil novecientos 
setenta.—Luis González San José'. 
El secretario, Miguel Torres.

r—

VA LLADO LID.—NUMERO 3
EDICTO

Don Luis' Mártíriez Palomares, juez 
municipal del distrito número- 
tres de los de Valladolid.
Hago público: Que en proceso 

verbal civil número 65 dé 1970, que
so sigue a instancia de. don José 
Luis Ruano Sanz, mayor de edad, 
casado, industriaT, vecino de esta- 
ciudad, con domicilió en la calle 
Labradores, número 17, primero A, 
representado por el procurador don 
José Menéndez Sánchez, contra do
ña Carmen Palencia Alvaredo, ma
yor de edad, vecina de esta ciudad, 
con domicilio en la calle Platerías, 
17, segundo; se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública su
basta y por término de cuatro días, 
los bienes embárgados a la de man-' 
da que después se dirán, bajo las’ 
advertencias y condiciones que tam
bién se expresan. ,

Bienes objeto de la subasta
Unlco.-^Un televisor, marca Ge

neral Eléctrica Española, dé 19 pul
gadas, funeionando; tasado en 7.000 
pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá 
lugar, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día once de enero pró
ximo, a .sus once horas.

Segunda. Que para tornar parte 
en la misma, deberán los licitadores 
consignar previamente, en la mesa 
del .Juzgado, una cantidad igual, por
to menos, al diez por ciento del tipo 
de tasación, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de dicho' avalúo.

Tercera. Que el televisor embar
gado sé encuentra en poder de la 
demandado doña Carmen Palencia 
Alvaredo, domiciliada en la calle- 
Platerías, 17, .segundo derecha, de 
esta Ciudad, a disposición de quien- 
quiéra examinarlo por tenerlo en 
calidad dé depósito.

Cuarta. Que el remate puede ha
cerse en calidad de poder ceder el 
mismo a un tercero.

Dado en Valladolid, a diecinueve 
de diciembre de mil novecientos se
tenta.—Luis Martínez.Palomares.— 
El Secretario (ílégible).

' 4.364-26-
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